CONCEPCIÓN, 2 de noviembre de 2010.-

Nº   3 8 1 9   /   V I S T O S   :
el Decreto Alcaldicio Nº 3789, de 20 de octubre de
2010, por el que se otorga autorización especial transitoria a la Municipalidad de Santa Juana, para el expendio de bebidas alcohólicas en la “Feria ANDEL, al Rescate de las Tradiciones de Nuestro Territorio”; el Oficio Ord. Nº 145, de esta fecha, de la Municipalidad de Santa Juana; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1. Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 3789, de 20 de octubre, sólo en el sentido de establecer que los días autorizados para el funcionamiento de la “Feria ANDEL, al Rescate de las Tradiciones de Nuestro Territorio”, organizada por la Municipalidad de Santa Juana; se desarrollará los días 12, 13 y 14 de noviembre de 2010 y no como lo señala el citado Decreto Alcaldicio.

2. En lo no modificado rige plenamente el Decreto Alcaldicio original.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

HÉCTOR ALLENDES VIDELA
ALCALDE (s)
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL SUPLENTE
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